
Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O15 12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N82-2O22
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22, relativo a la obra: Construcción de cuarto dormitorio, en el
municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado
de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-
FAISE/G|-2O22-5OO3-O0473, de fecha 21 de julio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación
y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 24 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vígor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; las personas física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direccíón de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecqtar loststaoo LrDre y Sooerano oe Hroalgo, oetermrna que la persona seleccronaoa para ejecrrtar

:r^y"t 
de la obra que nos ocupa, es: 

/ &-- Af /\-) -\' \ ,., 7 'Y" ,. (.'
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

, www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOp OT -NB2_2O22

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosqueseannecesarioshastapor|acantidadd",'¡¡
tffiiruesto ar varor agregado-

con un plazo de ejecución de la obra de 140 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 13 de septiem al. ¿"iozz.
se hace constar.que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma, el dictamen que sirvió de ¡"r" p.iá Lipi"!"nt" Fallo para la adjudicación del contrato de laobra pública a precios unitarios y tiempo 'áátárri"-.0", 

"n 
el qlá 

"o"rü el análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundadas-v rói¡üJ.. purá .ár-it¡rlá o áurucharla, según el caso, deconformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras püol¡ó.r y servicios neláciona¿os con lás Mísmas parael Estado de Hidargo y ro apricabre dé su'Regtamenio uü"n,".
El licitante ganador se obliga a exhibir en. el .plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosRelacionados con las Mismás para el Está919!;i,o.tgüt * regramentó'"ñ-u,go,. y previo a la firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás documentos'necesa-rios páia-ia formalización del contratorespectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en el selv¡óio prü¡"o t á" *-cJ;'ñ" a pesar de desempeñarlo,con la formalízación delcontrato correspond¡ente noie acíual¡á* ó,iri¡"to de interés; también endicha manifestació¡ hará constar que rcjr .oóió. o Jcóion¡sta. qr" é¡"r-n control sobre la sociedad,tampoco desempeñ.an empleo, cargó o comisión oe oiáán público'ááni;;;;iservicio público. Lo anteriorpara dar cumplimiento al artícñlo ¿g fraóóio"á. ix, x y último pérrafo de la Ley Generar deResponsabílidades Administrativas; mismo qu" i" r,ái¿ áel conbc¡mienio !ál érgano Inrerno de contror enesta Dependencia' los cuales deberá presentar en las oficinas a" rá-óir"cJioi o"n"r.l de Administraciónde Programas de obra, sita en Ex - clntro Minero, Edífi¿i; il-B,. pranta Baja, carretera México - pachuca km.87.5, colonia Venta prieta, c.p. 42o8o,_?19!uc; á" üi;;;i¿álgo, iár¿Tóiió, iór 771) 717_Boo0 extensiones8742' 8681 v teléfono extensión (01-771) ?1t¡o-;s, d"iun". J viernes eñ-h'orar¡o de B:3o a 16:30 horas,lugar en el que se firmará el contrato c.orrespond¡entá ét cual s" ásiirn. ."i'ñrr.Oo a partir del día 25 deagosto 2022' así mismo queda enterada la eimpt"s. riáñá¿"* óñ;dá,."6-pi"pur., y tener en el lugar deejecución de los trabajos, ios elementos sur¡óieñi;t ;;;r"rios'pará á ái. áLi inicio de su ejecución.
De igual forma' se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta defallo a cada uno de los funcionaiió; tii"jú;;;-;üo*¡"¡19., y para ros que no hayan asistido a estaJunta Pública, se pone a su disposición la presente Actá de raró', á p.li¡,- ¿" üa fecha, para efectos de su
ffitj:?il"i:..o::ijtr[1|:f;]ti,,33l" se rijará un áriiipi.'ii" 

",,. acta en er domicirio oé iá-conuo"a"nre por

No habiendo otro.asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las1o:5o horas del día de su fecha, f¡rm'an'do al calce v rir*uig"n, io. qu" én JÉ interv¡nieron y así quisieronhacerlo, pBra debida constancia y a fin d; qr;;;;u'ró.'"?""tos regares procedentes.
LafalYde firma de argún ricitante no invaridará su contenido y efectos. \ ,
1 ,/ 
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Secretaría de Obras Públlcas
y Ordenamlento Territorlal
HH.lgorcco¡tigo

Licitación Pública No. EO-SOPOf -N82-2O22

Por la Secretaría de Obras

La Directora de Licitaciones y Contratos

L.A. Y ía Ortiz

Por el Órgano Controlen la SOPOT. Por la

Sánchez Cortes

la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se pq._=_=.
Por la secretaría de rinlilslouticas

Por el Cohgio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

,,^/

Dirección General de Controly Enlace

Carreteras Estatales

Brianza Torres

Julio Brandt Pérez

No se presentó

www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOp OT -NB2-2O22

Po1 l.a Comipión Estatal para el Desarrollo
Sostenible de lo$ pr-¡gblos t¡dígenas del Estado de

rez Rodríguez

Por los licitantes participantes

Diseño y Construcciones de Hi lgo, S.A de C.V.

Johanan Reyes Escorza

v. Jvl lt

-ry9l_1^ltlt:lilfgs.,qetTgcfl^ql i.qtg circunstanciada levantada con motivo de ta Junta pú
Licitación públicá ñó. eó-sopot-nai-ióii,'ó#$:?,.ri.1ilüTi. ""'il,J¿'i";'.,ffJ:'#T: H:lj,"H#ij:,"1""5'j'i;lil?lill".Jstxmiquitpan; ubicada en ra rocaridad de Masuey Br;';¿ó;M;;cipüiá ¡j.ji¡¡róáñ, e.lláá il H;;ü..3A
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Secretaría ds Obras Públlcas
y Ordenamlento Terrltorial
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DIRECC¡ÓN GEI{ERAL DE ADTIII]IISTRACIÓTI
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡toria¡

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOÍilA2-2O22

Convocatoria llo. Ol5 | 2o¡22

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de agosto de 2022, en las oficinas de la Dirección

de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de Obras

Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México - Pachuca

km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su

Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-

2022, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de

lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo-

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y et articutNf)
44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos V
41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato

se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los

criterios de adjudicación establecidos en las bases del por licitación publica, las condiciones
satisfactoriamente el cumplimiento delegales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y

las obligaciones respectivas.

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01 por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22, en
'dormitorio, 

en el municipio de lxmiquilpan, ub¡cada en la localidad

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

,G. -.&4:ruwF
r

E#UhYtuo

relación a la adiudicación de la obra pública: Gonstrucción de

->*Wn::':"';:':Hl¿



DIRECCIó]T GETTERAL DE ADIII]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriat

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
1lo. EO-SO POT -flIA2-2O':2t2

Convocatoria llo. (n5 l2UA2

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡c¡tación pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAtsE/ct-2o22-soo3-o0473 de fecha 21 de julio de 2022.

1.2.- Que con fecha 08 de agosto de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. o1sl2122la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-sopoT-Ng2-2 o22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de
lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día i2 de agosto del 2022.

1.4.- Con fecha 12 de agosto de2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

l'5.- Con fecha 15 de agosto de 2022 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta Secretaría de obras públicas
y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. g7.S de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,
funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose present€: t\ ,r

1.- Johanan Reyes Escorza \)
Y

1.6.- Con fecha 19 de agosto de 2022 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la ,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes: I

. 1.- Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de CV. / I
lz 

Z. Johanan Reyes Escorza

/f z/t1 % \
&","^"npara determinar el fallo de la convocatoria No. o1sl2o22del procedimi 

"" l"ción pública No. Eo-sopor -NB2-2o22, en

:"Jfi'";;f#f$:ffl;i;f;:i;f}T;nconstrucción 
de cuarto dom*?|' ñ;;¡(';¡iá¿I 

"n 
a bcaridad\"'N'"-Xfl? > KO\- / \-/ ,t



Secretarla de Obras Públicas
y Ordenamlento Territorlal
Hlddgorccontígo

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADTII{ISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
]f o. EO-SOROT -]182-2o,22

Gonvocatoria llo. Ol5 | 2U2:2

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica

y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 19 de agosto de 2022 a las 11:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-
Diseño y Construcciones de
Hidalgo, S.A. de CV.

$1',230,550.27

14O días naturales inicio 13 de

septiembre de 2022 y term¡nación 30
de enero de2023.

2.- Johanan Reyes Escorza $1'.267,867.28

14O días naturales inicio 13 de

septiembre de 2022 y terminación 30
de enero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 22v 23 de agosto del2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-

Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V., y 2.- Johanan Reyes , para determinar el cumplimiento

en los aspectos legales, técnicos y económicos, soli bases del procedimento por licitación

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del ación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22, en

relación a la adiudicación de la obra pública, Construcción de cuarto
de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo-

municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080,

b
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DIRECCIÓN GETIERAT DE AD}|I]IISTRACIóil
DE PROGNATAS DE OBRA .

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
secretaria de obras públicae y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Liclteción públlca
If o. EO-SOPOT -]üA2-2O1U2

Convocaroria lto. OlSl2o,A2
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evafuación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42
fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

11.1.- Johanan Reyes Escorza

Causal No.1

Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numerall.- Recursos Humanos: se establece eu€: Elcontratista deberá de contratar por lo
menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a
120 días naturales).

El licitante omite acreditar con certificado de estudios, a dos profesionales recién egresados con un promedio
mínimo de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.' Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido en
las bases de licitación, fracción 2 Enla evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los
documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3._ eue en cada documento: a)._lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.- Recursos Humanos:
se establece que:

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O1S12O22, del procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de cuarto dor de lxmiquilpan; ubicada en la localidad
de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

bÁ-- Ó



Secret¡rla de Obra¡ Públlca¡
y Ordenamlento Terrltorlsl
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DIRECCIÓil GEIIERAL DE AD]IIITIISTRACIóil
DE PR(X'RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoriel

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT'[il,a2-2OZ2

Gonvocatoria llo. Ol5 I 2Ú2:2

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido

en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

Licenciaclo en Administración de Empresas. etc. de cualouier Institución Educativa de nivel suoerior pará su

primer emoleo. lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuvos periodos de ejecución sean igual€s o mavor€s a

12O días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integración del costo por financiamiento
(Análisis, Cálculo e Integración).

Motivo:
No cumple con lo establecido en elaspecto económico de las bases del procedimiento por licitación pública por

la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa de

estimaciones:

1.- El programa de estimaciones que presenta el licitante en su documento E-6.- análisis, calculo e integración del

costo por financiamiento de su propuesta económica, no cumple con lo establece el art. 68 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Hidalgo; a continuación, se r

el análisis de los ingresos presentado por el licitante:
4z\l,/l/ sttl

/ Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022' del

/ relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de cuartoi
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MES OBRA ANTICIPO ESTIMACIONES AMORTIZACION COBROS
SEP $71,081.90 $s80.360.18 $380,360.18
ocT $2s6,s22.33 $71,081.90 $21,324.s7 $49.757.33
NOV $265,973.41 $256.522.33 $76.956.70 $179,565.63
Dtc $412,OO5.22 $26s.973.41 $79,792.O2 $186.181.39
ENE $262.284.42 $412.OO5.22 $123,601.57 $288,403.6s
FEB $262,284.42 $78,685.32 $183.599.10

$1'.261,861.28 $380,360.18 $1'.267,867.28 $380,360.18 $1',267,867.28

1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de est¡maciones no es correcto por lo siguiente:

En el segundo mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrecto porque la debe cobrar hasta el tercer mes,
como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, mismos que indica los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones;
como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 días hábiles
-Presentación a la residencia de la obra: 5 días hábiles
-revisión y autor¡zac¡ón: 10 días hábiles
-Pago 30 días hábiles

ZS Otas ¡r¿U¡tes = S meses

Y como consecuencia por esta inconsistencia, el cálculo del porcent aje (%) del f inanciam¡ento es incorrecto, y al
aplicarlo en el análisis del precio unitario, afecta el resultado del costo del precio unitario y del costo total de la
obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el
capítulo lV'- Criterios para la evaluación y adjudicación; numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica; fracción
1'- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación, j).- Lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, y fracción 3.- eue en cada

/,/
4,/ (l'/

lf/ / 6/tl
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en

su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción

1.- Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido porr a).- La

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento,

fracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica (E) sean

congruentes entre sí, (...), asímismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo por financiam¡ento, fracción 1.- Cuando para

su determinación, a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo que establece el capítulo tercero,

análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,; y lo establecido por la sección lV el costo por

financiamiento, del Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).- (...) o que el pago de las estimaciones no

correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago correspondientes que se establecen en el artículo

68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece los plazos para la formulación, aprobación, trámite y pago de las estimaciones; como se detalla a

continuación:
-Formulación:
-Presentación a la residencia de la obra:
-revisión y autor¡zación:
-pago

75 días hábiles = 3 meses

Y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo2O1.' Para el análisis,

cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo siguiente: fracción lll'-

Que se integre por los siguientes ingresos: b).- El importe de las estimaciones a presentar, considerando los plazos

de formulación, aprobación, trámite y pago; deduciendo la amortización de los anticipos concedidos.'...

Así como el articulo 42.- Engeneral para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre

otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se berá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e

establecido en este reglamento, (...).
se haya realizado de acuerdo con lo

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022' por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22, en

relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de

{e M9{irey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de
Prieta, Edificlo No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext. 8191
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En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1y 2,es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Diseño y Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia
legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV artículo A2fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base
de la convocante.

Por lo tanto, la proposíción (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Diseño y
Construcciones de Hidalgo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $1'230,550.27 (Un millón doscientos treinta mil quinientos cincuenta pesos 27¡OO
M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 140 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó te y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: y Construcciones
de Hidalgo, s.A. de c.v., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas das por la convocante,

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones el monto de $1'23O,55O.27

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OjSl2O22, del Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22, en
relación a la adjudicación de la obra pública: construcción de cuarto dormitorio, en de lxmiquilpan; ubicada en la localidad
de Maguey Blanco, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.
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(Un millón doscientos treinta mil quinientos cincuenta pesos 27l1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

elecución de 140 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1'230,550.27 (lln millón doscientos treinta mil quinientos cincuenta pesos 27l1OO M.N.) sin incluir el

lV.A. y un plazo de ejecución de 140 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 25 de agosto del

2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro

Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de

Soto, Hgo., Tel. (01 771)717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes en el horario de

8:30 a 16:30 horas

9lt1
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V-- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,9,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para elEstado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y 6fracción Iy il inciso b) y13 fracciones V¡t,
lX, XVlldel Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de Programasde Obra

dela S.O.P.yO.T.

,/t/c,{ l0ll I

//ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O'lSl2O22, del procedimiento por
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios

delaS.O.P.yO.T.

Arq. Ana Ed¡th Gosmópulos Gorona

Evaluó

Jefe deOficina'G'

tt/rl
lctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N82-2O22, en

ielación a la adiudicación de la obra pública: Construcción de cuarto dormitorio, en el municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
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